
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoúa Jurídica
REsorucrón ¡xrnrA No bU -
MAT.: Dispone Bonificación D.F.L. No 15.

PUNTAARENAs, 3l} JUL. 'IÜJ¿

Con esta fecha se ha rcsuelto lo que sigue:
VISTOS:

1.
2.

Los artículo9 110 y siguientes de'la constitución política de la República;
El artículo 38o del Decreto Ley:No 3.s29, de 19g0, modificado por la Ley No
18.318, de 1984, que creó el Fondo de Fomento y Desarrollo pará hs Regiones
Extremas;
El D.F.L. No 15 de Hacienda, de 1991, que reglamenta la aplicación de dicho
Fondo, cuyo texto refundido, coordinado y sistémaüzado fue aprobado por el
D.F.L. No 3, de 2001, ambos del Ministerio de hacienda
La_s fqgrlltades que otorga el D.F.L. No t-19.175 de 2005 (I), que fijó texto,
refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la L;í ñ. rg.izi, ¿e
\!.\L._92:, orgánica constitucionar sobre Gobierno y Administr..ión neénñal;'
El D.s. No 329, de 28.02.2014, del Ministerio dó Hacienda que n:ó ál ,rr.o
presupuestario del fondo materia de esta resolución para el presbnte áño;El Decreto 

-supremo No 679, de LL.o3.zoL4, ¿á Ministerio del Interior y
segwidad Pública, que nombra Intendente Regional a don Jorge Flies Añón;La Resolución No 1.600, de 06.11.200g, de la contraloiía General de la
República;
Nuestra Resolución Erenta No ZZ3, de 27.03.20L4;
iEl ord. No 00510,.d:.2r.07.2014, der sr. birector Regionar de coRFo
Magallanes y Antárticá Chilena,

3.

5.

6.

7.

8.
9.

CONSIDERANDO:

1' 9y9r "l proyecto indicado fue materializado por don "FLoREI{TINo oscAR
CARIMONEI CUELL,,, Rut. No 9.437.996-2, dentro Oe ptazo.

RESUELVO:

1' licyF!!, pot el Seruicio de Tesorería el 20o/o de la bonificación concedida porR'E' No 223, de27.03.20t4, de esta Intendencia Rejional, ascendente a la sumade $ 1'621'773 (un millón seiscientos veintiún mi setecientos setenta y trespesos), a don *FLORENTTNO oscAR cARrMoNEr cuELL',, Cúr. No9'437.996-zt por 
__el proyecto "rmplementac¡on de Lanchá pesquera

Aftesanal "Coraje I,,.



2. El Servicio de Tesorería, tan pronto cumpla lo dispuesto por esta Resolución,
lo comunicará mediante Of. a esta Autoridad Regional.

ANóTESE Y COMUNÍqUESE, (Fdo) Jorge Flies Añón, Intendente Regional
Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud. Para su conocimiento.

orsrRrzuqóu:
* Sr. Florenüno Oscar Carimonei Cuell
{. Tesorería Regional
* Director Regional de CORFO
* Archivo Asesoía Jurídica
.E Archivo

JF¡/eps


